
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00045-00. 

 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, se señala el próximo tres (3) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la 
que se celebrará de manera virtual (Decreto 806 de 2020). 
 
E la diligencia se agotará la conciliación, rendirán interrogatorio y 
demás asuntos relacionados con la misma. Cítese a las partes de 
manera idónea para el indicado fin. 
 
Se hace saber que la inasistencia hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión conforme al numeral 4º del canon arriba 
mencionado y originará las sanciones pecuniarias a que alude el inciso 
quinto del numeral 4º ibídem. 
 
Decretar las siguientes pruebas: 
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Documentales: 
 
-Registro civil de nacimiento de Nelcy Yadira Forero Gutiérrez y de 
Luis Francisco Puerto Forero. 
 
-Documento de identidad de la actora y de Danilo Puerto Martínez. 
 
- Certificación de MEDIMAS en la que el señor Horacio Rodríguez 
figura como beneficiario en salud de la accionante. 
 
-Escritura pública 254 del 30 de diciembre de 2009 corrida en la 
Notaría Primera de esta localidad. 
 
-Certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula 321-
36255. 
 
Testimonial: 
 
Recibir declaración a Hernando Galvis Díaz, María Teofilde Vargas de 
Fierro, Berta Garzón Rojas, Luis Nolberto Carrero Puerto y Feliciano 
Puerto Acero.  Cíteseles para el día de la diligencia.  
 
  



PARTE DEMANDADA. 

 

Copia del acta de 17 de julio de 2017 celebrada en la Comisaria de 

Familia de Suaita y registro civil de nacimiento de Danilo Puerto 

Martínez. 
 
Testimonial: 
 
Recibir declaración a María Mercedes Tavera Rodríguez, Gilber Antonio 
Ardila Ardila, José Majiña Otalora Chacón y Libardo Marín Franco. 
Envíeseles la comunicación del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El   Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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